
República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
  
PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2012 00606 00 
DEMANDANTE:  JUAN JOSE BELTRAN GALVIS CC 13.225.732 
CESIONARIO: JOSE MARIA OSSA OSSA CC 17.481.400 
DEMANDADO:  ANA MARIA RIVERO PINZÓN CC 28.003.063 

 
San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
En primer lugar, procede el despacho a efectuar el control de legalidad del 
que hace referencia el art. 132 CGP, a fin de sanear los vicios encontrados 
dentro del mismo. 
 
Observa el despacho que, mediante auto de fecha 22 de agosto de 2022 se 
decretó el levantamiento de la medida de embargo y secuestro del bien 
inmueble identificado con número de matrícula No. 260-236964 y se dejó 
a disposición del Rad. 54 001 40 03 006 2010 00087 00 que cursa en el 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta en razón al remanente decretado 
mediante auto de fecha 30 de enero de 2013, no obstante, se dio la orden a 
la secuestre MARIA CONSUELO CRUZ y a la INSPECCIÓN SEXTA 
URBANA DE POLICÍA DE CÚCUTA efectuar la entrega del inmueble a la 
parte demandada. 
 
Por lo tanto, y, en vista de que no se libraron los oficios correspondientes, 
procede este Despacho a dejar sin efectos la orden de levantamiento de 
medida de embargo y secuestro del bien inmueble, ordenada en el auto de 
fecha 22 de agosto de 2022, quedando incólume el reconocimiento de 
personería del Doctor JOSE MATEO AYALA OSSA como apoderado judicial 
del demandante cesionario JOSE MARIA OSSA OSSA, decretada en el 
mismo auto. 
 
Ahora bien, atendiendo el memorial visto a folio 007, en el cual el 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA ordena la cancelación 
de las medidas cautelares decretadas dentro del Rad. 54 001 40 03 006 
2010 00087 00, procede el despacho a tomar nota del mismo y el cual 
había sido aceptado mediante auto de fecha 30 de enero de 2013. 
 
REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al JUZGADO SEXTO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA para comunicarle lo aquí decidido. 
 
Por último, previo a decretar el levantamiento de la medida de embargo y 
secuestro del bien inmueble, procede el Despacho a requerir al JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA a fin de que proceda a 
informar si aún se encuentra interesado en la medida de embargo del 
remanente decretada dentro del proceso ejecutivo que cursa en ese 
despacho bajo el radicado No. 54 001 40 22 701 2013 00587 00. 
 
Para efectos de lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído 
como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP 
al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA para que proceda 
de conformidad. 
 



NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

Departamento Norte De Santander 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2013-00053-00 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, cuatro (04) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

                     Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no 

fue objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir su 

aprobación de conformidad con el inciso 3º del artículo 446 del 

Código General del Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
JMFV  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

Departamento Norte De Santander 

EJECUTIVO. 54-001-40-22-008-2015-00938-00 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, cuatro (04) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

                     Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no 

fue objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir su 

aprobación de conformidad con el inciso 3º del artículo 446 del 

Código General del Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
JMFV  
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Edward Heriberto Mendoza Bautista



Juez

Juzgado Municipal
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54-001-40-22-008-2015-00962-00 
DEMANDANTE:  CARMEN ANGEL ALBERNIA QUINTERO CC 9.715.200 

DEMANDADO:  ARTURO BUENAHORA OCHOA CC 13.171.236 
 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

En primer lugar, agréguese y póngase en conocimiento de la parte 
demandante memorial visto a folio 043, allegado por parte del Alcalde 
Local de Suba a través del cual devuelve despacho comisorio sin 
diligenciar, debido a la inasistencia de la parte interesada. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud vista a folio 035, allegada por 
la doctora MARIA PATRICIA BUENAHORA OCHOA en calidad de 
apoderada general de la señora CARMEN CRISTINA BUENAHORA 
MUÑOZ, en la cual solicita reconocer a esta última como tercera 
interesada en el trámite de secuestro del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50N-20246232 y se nombre a su apoderada 
como secuestre, este Despacho dispone NO ACCEDER a dicha solicitud 
por no encontrarlo procedente en razón a que corresponde a la ALCALDÍA 
DE BOGOTÁ designar secuestre, en razón a la facultad otorgada mediante 
auto de fecha 18 de abril de 2022. 
 
Para efectos de lo anterior, se le informa a la solicitante que la diligencia de 
secuestro está siendo tramitada por la ALCALDÍA LOCAL DE SUBA. 
 
Para lo anterior REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a al correo 
electrónico mpbuenahora@hotmail.com para comunicarle lo aquí decidido. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 
 
 

nxr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

Departamento Norte De Santander 

EJECUTIVO. 54-001-40-22-008-2016-00358-00 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, cuatro (04) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

                     Vencido el termino de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma no 

fue objetada, por lo que el despacho se dispone a impartir su 

aprobación de conformidad con el inciso 3º del artículo 446 del 

Código General del Proceso, por ajustarse a lo dispuesto en el 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
JMFV  

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista



Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 54 001 40 22 008 2016 00416 00 
DEMANDANTE:  SURTITEX S.A. NIT. 811.028.538-4 
DEMANDADO:  FREDDY ANGEL CORZO RANGEL CC. 13.464.058 

 
San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de embargo de crédito incoada por el 
apoderado judicial de la parte demandante a través del memorial visto a folio 

016, se considera del caso que se debe acceder a tal pedimento por ser 
procedente y como consecuencia de ello SE DECRETA EL EMBARGO DEL 

CREDITO QUE RESULTE A FAVOR del aquí demandado FREDDY ANGEL 
CORZO RANGEL identificado con cédula de ciudadanía No. 13.464.058 
dentro del proceso ejecutivo de radicado 54 001 40 03 006 2019 00181 

00 que se adelanta en el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA. 
 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP al JUZGADO 

SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA para que proceda a tomar atenta 
nota del embargo aquí decretado a través de la presente providencia.  
 

Por último, agréguese y póngase en conocimiento de la parte interesada el 
memorial visto a folio 015 en el cual el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA informa que tomó nota 
del embargo del remanente solicitado por este Despacho.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff771db8836b08a8c815ad8a808564e3ef2866ae4004cdcc863106aefcc714b6

Documento generado en 04/05/2023 04:31:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO  
RADICADO: 54-001-40-03-008-2018-00215-00 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPERCAM  

NIT. 900.259.332-9  
DEMANDADO:  ELCY MARIA TAPIA CC 33.191.476  

 

 
San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Atendiendo a la solicitud de entrega de depósitos judiciales vista a folio 016, 

impetrada por el apoderado judicial de la parte demandante, coadyuvado 
por la demandada señora ELCY MARIA TAPIA, se considera del caso que 

se debe acceder a ello por ser procedente y por encontrarnos en el momento 
procesal oportuno para tal efecto; por lo tanto, SE ORDENA ENTREGAR A 
LA PARTE DEMANDANTE la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
($3.581.553) por concepto de depósitos judiciales consignados a nombre de 
la presente ejecución a la fecha; los cuales deben efectuarse a nombre 

LUIS EDUARDO FLOREZ RODRIGUEZ CC 13.503.307. 
 

NUMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

451010000967995 06/12/2022 $1.193.851 

451010000972103 03/01/2023 $1.193.851 

451010000974933 06/02/2023 $1.193.851 

TOTAL $3.581.553 

 
Por Secretaría procédase a efectuar los depósitos judiciales aquí ordenados 
una vez quede ejecutoriado el presente proveído.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
nxr 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5504791d058fa489be4297e405ea739d1b803ed54040bfeccd6481389dcd4f39

Documento generado en 04/05/2023 04:31:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 00764 00 
DEMANDANTE:  BANCO CORPBANCA NIT. 890.903.937-0 
DEMANDADO:  JORGE ELIECER GALARCIO SOTO CC. 11.002.423 

 
San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
En primer lugar, atendiendo la solicitud vista a folio 001, el despacho 
procede a DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas o las que consignen con posterioridad, al señor JORGE 
ELIECER GALARCIO SOTO CC. 11.002.423 en la entidad bancaria 
BANCO W, limitando la medida hasta la suma de SETENTA Y SIETE 
MILLONES DE PESOS ($77.000.000).  
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO a la entidad bancaria BANCO W para que procedan a tomar nota 
de la medida aquí decretada; advirtiéndosele que los valores retenidos 
deben ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado 
N° 540012041008 del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres días 
siguientes al recibido de la correspondiente comunicación de la medida 
y/o en la fecha en que realicen la respectiva retención; so pena de ser 
sancionados conforme a la ley. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la medida cautelar de embargo 
decretada en este asunto sobre el inmueble identificado con Matricula 
Inmobiliaria No. 260-261201, se encuentra debidamente registrada, tal 
como se desprende del certificado de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos obrante en el expediente digitalizado, cuaderno 2, 
folio 009; se considera del caso que se debe dar aplicación a lo previsto en 
el inciso 3 del artículo 38 del Código General del Proceso, en el parágrafo 
primero del artículo 206 del Código Nacional de Policía y en el Articulo 37 
del CGP, por lo tanto, se ORDENA COMISIONAR al señor ALCALDE 
MUNICIPAL DE CUCUTA, para que lleve a cabo la diligencia de 
SECUESTRO del mencionado inmueble, es decir, del inmueble ubicado en 
la Calle 7N Barrio Comuneros Lote 2, el cual se encuentra identificado 
con la Matricula Inmobiliaria No. 260-261201 de la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cúcuta, de propiedad del aquí demandado 
JORGE ELIECER GALARCIO SOTO CC. 11.002.423. 
 
Para dicha diligencia de secuestro se FACULTA al señor ALCALDE 
MUNICIPAL DE CUCUTA para subcomisionar a los señores Inspectores de 
Policía de esa municipalidad y para que nombre secuestre si es el caso  y 
se le ADVIERTE que si el inmueble está ocupado exclusivamente para la 
vivienda de la persona contra quien se decretó la medida, es decir, por el 
señor JORGE ELIECER GALARCIO SOTO CC. 11.002.423, se dejará a 
dicho señor en calidad de secuestre y deberá hacerle las prevenciones del 
caso, salvo que el interesado en la medida solicite que se le entregue al 
secuestre que designen para ello. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP, al señor 
ALCALDE MUNICIPAL DE CUCUTA; además, se le indica al comisionado 
que los datos del apoderado interesado en la diligencia de SECUESTRO 
son los siguientes: MERCEDES HELENA CAMARGO VEGA (C.C. 



60.280.424 - TP 33.609) – Correo electrónico: 
mercedes.camargovega@gamil.com.   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 01186 00 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO:  JESUS ALBERTO PECHECO MACEA CC. 1.066.179.862 

 
San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar elevada por la parte 
demandante a través del memorial que antecede este proveído, se 
considera del caso que se debe acceder a ello por ser procedente en virtud 
de lo establecido en los artículos 593 y 599 del CGP y por lo tanto SE 
ORDENA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte en lo que 
exceda el salario mínimo mensual legal vigente o cualquier otro 
emolumento devengado por el demandado JESUS ALBERTO PECHECO 
MACEA CC. 1.066.179.862 en la entidad de POLICIA NACIONAL DE 
COLOMBIA limitando la medida hasta la suma de SENTENTA MILLONES 
DE PESOS ($70.000.000). 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO a la siguiente entidad: POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA para 
que proceda a tomar nota de la medida aquí decretada; advirtiéndosele que 
los valores retenidos deben ser consignados a la cuenta de depósitos 
judiciales de este Juzgado N° 540012041008 del Banco Agrario de 
Colombia dentro de los tres días siguientes al recibido de la 
correspondiente comunicación de la medida y/o en la fecha en que 
realicen la respectiva retención; so pena de ser sancionados conforme a la 
ley. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

 EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA  
 
nxr 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00286 00 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA NIT. 800.037.800-8 
DEMANDADO:  JESUS GUILLERMO ABREO GARCIA CC. 1.090.459.125 

 
San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la solicitud vista a folio 005, el despacho procede a 
DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuenta corriente, ahorro o cualquier otro título bancario o 
financiero, que sean de propiedad del demandado señor JESUS 
GUILLERMO ABREO GARCIA CC. 1.090.459.125 en la entidad bancaria 
BANCOLOMBIA, limitando la medida hasta la suma de VEINTIÚN 
MILLONES DE PESOS ($21.000.000).  
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO a la entidad bancaria BANCOLOMBIA para que procedan a tomar 
nota de la medida aquí decretada; advirtiéndosele que los valores retenidos 
deben ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado 
N° 540012041008 del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres días 
siguientes al recibido de la correspondiente comunicación de la medida 
y/o en la fecha en que realicen la respectiva retención; so pena de ser 
sancionados conforme a la ley. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00642 00 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO:  LUZ YIME BUITRAGO VIVAS CC. 60.351.890 

 
San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la solicitud vista a folio que antecede, el despacho procede a 
DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuenta corriente, ahorro o cualquier otro título bancario o 
financiero, que sean de propiedad de la señora LUZ YIME BUITRAGO 
VIVAS CC. 60.351.890 en la entidad bancaria BANCO W, limitando la 
medida hasta la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000).  
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO a la entidad bancaria BANCO W para que procedan a tomar nota 
de la medida aquí decretada; advirtiéndosele que los valores retenidos 
deben ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado 
N° 540012041008 del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres días 
siguientes al recibido de la correspondiente comunicación de la medida 
y/o en la fecha en que realicen la respectiva retención; so pena de ser 
sancionados conforme a la ley. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00399 00 
DEMANDANTE:  FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE 
   AHORRO Y CRÉDITO NIT. 830.033.907-8 
CESIONARIO: ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S. NIT. 901.665.306-0 
DEMANDADOS:  ROSA ELIZABETH HUERTAS ORTIZ CC. 27.806.443 
 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo de mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo al escrito visto a folio que antecede, en el cual FINANCIERA 
PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO y 
ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S., solicitan que se tenga como 
cesionario a ésta última, para todos los efectos legales, como titular de los 
créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente. 
 
Como quiera que la anterior petición es procedente de acuerdo a lo 
preceptuado en el Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho 
accederá a la misma. 
 
En mérito de lo expuesto. El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta - 
Norte de Santander  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por FINANCIERA 
PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO y 
ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S.; por lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: TENER a ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S. para todos los 
efectos legales, como Cesionario, titular de los créditos, garantías y 
privilegios que le corresponden al cedente FINANCIERA PROGRESSA 
ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO en la presente 
ejecución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes, conforme lo prevé el 
Artículo 295 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
PROCESO:  SUCESIÓN 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2021-00607-00 
DEMANDANTE: ANA CECILIA ROJAS SANCHEZ C.C. 60.336.275 
CAUSANTES: FLOR MARIA SANCHEZ DE ORTEGA C.C. 27.637.260 

EVANGELISTA ORTEGA RAMIREZ C.C. 1.937.975 
 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo la solicitud de desistimiento de las pretensiones incoada por el 
apoderado judicial de la parte demandante a través del memorial visto a 
folio que antecede, éste Despacho considera que tal petición resulta viable 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 314 del CGP, se aceptará dicho 
desistimiento y también se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas en este caso y el archivo inmediato del presente 
proceso. 
 
Por lo expuesto, el juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 
incoadas en el presente proceso de Sucesión intestada de los causantes 
FLOR MARIA SANCHEZ DE ORTEGA C.C. 27.637.260 y EVANGELISTA 
ORTEGA RAMIREZ C.C. 1.937.975, impetrado por la señora ANA 
CECILIA ROJAS SANCHEZ C.C. 60.336.275, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas en este 
proceso, es decir, LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA ORDEN DE 
EMBARGO decretada sobre el bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 260-51087 de propiedad del causante EVANGELISTA 
ORTEGA RAMIREZ CC 1.937.975. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO a LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE CUCUTA para que proceda a levantar la medida, la cual le fue 
comunicada mediante oficio N° 0114 del 31 de enero de 2021. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el presente expediente, una vez se cumpla con lo 
aquí ordenado y quede ejecutoriado el presente auto, dejándose para ello 
las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan en el 
Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00261 00 
DEMANDANTE:  PRECOOPERATIVA MULTIACTIVADE APORTES Y 

CREDITOS NIT. 901.396.952-4 
DEMANDADO:  ZAIDA BEATRIZ RUEDA FIGUEROA CC. 60.288.999  
 
San José de Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
En primer lugar, atendiendo la solicitud de corrección vista a folios 012 y 
013, toda vez que se cometió un error en auto de fecha 03 de noviembre de 
2022, dispone el Despacho CORREGIR el mencionado auto, el cual 
quedará de la siguiente manera: 
 

DECRETAR EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble 
identificado con MATRICULA INMOBILIARIA No. 260-184621 
ubicada en la Calle 14N No. 4-82 Urbanización Rafael García 
Herreros I E Corregimiento El Salado, Manzana C Lote No. 28, de 
propiedad de la demandada señora ZAIDA BEATRIZ RUEDA 
FIGUEROA CC. 60.288.999. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 
AUTO-OFICIO a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
CÚCUTA para que proceda a tomar nota de la medida aquí 
decretada. 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar vista a folio 
que antecede, dispone el Despacho DECRETAR EMBARGO Y 
SECUESTRO del bien inmueble identificado con MATRICULA 
INMOBILIARIA No. 260-195245 ubicado en el Lote 05 Doble Grupo 147 
Sector AO4 # Jardín De Esperanza S.A., de propiedad de la demandada 
señora ZAIDA BEATRIZ RUEDA FIGUEROA CC. 60.288.999. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA para 
que proceda a tomar nota de la medida aquí decretada. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00298-00 
DEMANDANTE: M.A. PEÑALOSA S.A.S. – NIT 890.502.904-7 

DEMANDADOS: LEONARDO BELTRAN MENDOZA – CC 13485272 

GUILLERMO ANTONIO MENESES PEREZ – CC 13172126 
 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la falencia por la cual la demanda fue inadmitida 
a través del auto de fecha 30 de marzo de 2023 fue subsanada dentro del 
término otorgado para ello, procede el Despacho a resolver sobre la 
admisión del presente proceso ejecutivo, indicando lo siguiente: 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título base de 
recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo establecido en el artículo 
422 del C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, este 
despacho procederá a su admisión.  
 
No obstante lo anterior, este Despacho no librará mandamiento de pago 
frente a los intereses de plazo deprecados por la parte demandante, toda 
vez que los mismos no se encuentran expresamente establecidos en el 
pagaré objeto de recaudo, es decir, no nos encontramos frente a una 
obligación clara, expresa y exigible respecto de este concepto. 
 
Finalmente, atendiendo la solicitud de emplazamiento del señor Guillermo 
Antonio Meneses Perez incoada por la parte demandante, se decretará 
dicho emplazamiento por ser procedente de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 293 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENARLES a los señores LEONARDO BELTRAN 
MENDOZA Y GUILLERMO ANTONIO MENESES PEREZ, que proceda 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del presente auto a 
pagarle a M.A. PEÑALOSA S.A.S., la suma de CINCO MILLONES DE 
PESOS ($ 5.000.000) por concepto de capital insoluto devenido del 
PAGARÉ N° 80699087, más los intereses moratorios causados desde el 
13 de agosto de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente al demandado 
LEONARDO BELTRAN MENDOZA, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 290 al 296 del C.G.P. y la ley 2213 del 13 de junio de 2022; 
haciéndosele saber que tiene un término de diez (10) días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la notificación para que ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
TERCERO: EMPLAZAR al señor GUILLERMO ANTONIO MENESES 
PEREZ, conforme lo dispone el Artículo 293 del Código General del 
Proceso, en concordancia con lo normado en el Artículo 108 ibídem y en el 
Artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
Por secretaría, elabórese el correspondiente listado emplazatorio, el cual 
deberá ser publicado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

CUARTO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo 
singular de mínima cuantía 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor OSCAR HORACIO 
GIRALDO REYES, para actuar en el presente proceso como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido al 
mismo para ello. 
 
SEXTO: Se le advierte al Demandante que las comunicaciones que allegue 
a este despacho, deben ser remitidas desde el correo electrónico que tiene 
reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados – URNA, so pena 
de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 
artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la ley 2213 del 13 
de junio de 2022 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 
junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

PERTENENCIA - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00300-00 
DEMANDANTE: BLANCA CECILIA GOMEZ MELO – CC 37197044 

DEMANDADOS: YAMILE ABRAHIM DE PEREZ - CC 27575204  

ABRAHAM ABRAHIM RODRIGUEZ - CC 13225821  
EDILMA CARDONA FRANCO – CC 24846703 

JOSE ALEJANDRO CASTILLO ORTEGA – CC 1091657699 

OSCAR ALIRIO CELIS – CC 74325397 

SANDRA MARCELA JIMENEZ GOMEZ – CC 37292446 
MISAEL JULIO ALVAREZ – CC 13196108 

GUILLERMO LEON NOREÑA ARCILA – CC 94073853 

LINA MARIA PEREZ GRISALES – CC 37271817 
CARLOS PEÑA CHAPARRO – CC 13199945 

RUBEN PEÑA SANCHEZ – CC 1007307830 

KELY YOHANA GARCIA SANTIAGO – CC 1098659538 

TIBISAY VERA ACEVEDO – CC 1094163533 
VIANEY SOTO BOTELLO – CC 37.441.871 

CLAUDIA GOMEZ NEIRA – CC 60.319. 610 

 OSCAR ENRRIQUE JAIMES ORTEGA – CC 1094858713 
LINA MARIA PEREZ GRISALES – CC 37271817 

Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la falencia por la cual la demanda fue inadmitida a 
través del auto de fecha 30 de marzo de 2023 fue subsanada dentro del término 

otorgado para ello, procede el Despacho a resolver sobre la admisión del presente 

proceso, indicando lo siguiente: 
 

Como quiera que la demanda cumple con los requisitos establecido en el Artículo 

82 y siguientes del Código General del Proceso, así como los enlistados en el 

Artículo 375 de la misma codificación, el Despacho admitirá la misma. 
 

En consecuencia, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal de Pertenencia impetrada por 

la señora BLANCA CECILIA GOMEZ MELO, en contra de YAMILE ABRAHIM DE 
PEREZ, ABRAHAM ABRAHIM RODRIGUEZ, EDILMA CARDONA FRANCO, 

JOSE ALEJANDRO CASTILLO ORTEGA, OSCAR ALIRIO CELIS, SANDRA 

MARCELA JIMENEZ GOMEZ, MISAEL JULIO ALVAREZ, GUILLERMO LEON 
NOREÑA ARCILA, LINA MARIA PEREZ GRISALES, CARLOS PEÑA 

CHAPARRO, RUBEN PEÑA SANCHEZ, KELY YOHANA GARCIA SANTIAGO, 

TIBISAY VERA ACEVEDO, VIANEY SOTO BOTELLO, CLAUDIA GOMEZ NEIRA, 
OSCAR ENRRIQUE JAIMES ORTEGA, LINA MARIA PEREZ GRISALES Y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS; por lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: EMPLAZAR a EDILMA CARDONA FRANCO, JOSE ALEJANDRO 
CASTILLO ORTEGA, OSCAR ALIRIO CELIS, SANDRA MARCELA JIMENEZ 

GOMEZ , MISAEL JULIO ALVAREZ, GUILLERMO LEON NOREÑA ARCILA, 

LINA MARIA PEREZ GRISALES, CARLOS PEÑA CHAPARRO, RUBEN PEÑA 
SANCHEZ, KELY YOHANA GARCIA SANTIAGO, TIBISAY VERA ACEVEDO, 

VIANEY SOTO BOTELLO, CLAUDIA GOMEZ NEIRA, OSCAR ENRRIQUE 

JAIMES ORTEGA, LINA MARIA PEREZ GRISALES, conforme lo dispone el 

Artículo 293 del Código General del Proceso, en concordancia con lo normado en 
el Artículo 108 ibídem y en el Artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 
Por secretaría, elabórese el correspondiente listado emplazatorio, el cual deberá 
ser publicado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
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TERCERO: DECRETAR la inscripción de la presente demanda en el Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 260-318862. Ofíciese de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 111 del CGP a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE CÚCUTA para que atienda la orden aquí dispuesta.  
 

CUARTO: EMPLAZAR a las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con 

derechos sobre el bien inmueble ubicado en un lote de terreno con un área de 

20 metros de frente por 18 metros de fondo, ubicado en Villa Juliana, sector 
de brisas de Tonchala vía al Carmen de Tonchala Cúcuta Norte de 

Santander, identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 260-318862, 

conforme lo prevé el Artículo 293 del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo normado en el Artículo 108 ibídem y en el Artículo 10 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022. 

 

Por secretaría, elabórese el correspondiente listado emplazatorio, el cual deberá 
ser publicado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

QUINTO: OFICIAR a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia 
Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – 

IGAC, informándole sobre la existencia del presente proceso, para que, si lo 
consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito 

de sus funciones.  

 

SEXTO: ORDENAR al demandante que instale una valla que cumpla con las 
exigencias vertidas en el Numeral 7º del Artículo 375 del Código General del 

Proceso. 

 
SEPTIMO: DARLE a esta demanda el trámite contemplado en el Artículo 375 del 

Código General del Proceso. 

 
OCTAVO: COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo preceptúa el 
Artículo 111 del Código General del Proceso. 
 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora MARLY TRILLOS MOLINA, 
para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte aquí 

demandante, en los términos del poder conferido a la misma para ello. 

DECIMO: Se le advierte a la Apoderada Judicial de la Parte Demandante que las 
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 

electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados – 

URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 
del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 

2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 

 
 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

RAD. 54-001-40-03-008-2023-00301-00 
PRUEBA ANTICIPADA - INTERROGATORIO DE PARTE 

SOLICITANTES: NHORA RODRIGUEZ MENESES Y OTROS  

REQUERIDO: MINISTERIO DE DEFENSA Y POLICIA NACIONAL 
 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

No obstante lo enunciado por la parte demandante en el escrito de subsanación 

de la demanda allegado el día 13 de abril de 2023, se tiene que, dicha parte 

pretensora no cumplió con subsanar en debida forma y en su totalidad las 
falencias reseñadas en el auto que data del 30 de marzo de 2023, ya que no 

realizó en su totalidad la notificación del Artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, toda vez que aquí son varias las entidades convocadas y solo se avizora 
la notificación de la Policía Nacional y no del Ministerio de Defensa, por ello, no se 

tiene por subsanada la demanda; razón por la cual se considera que se debe 

ordenar el rechazo de la misma de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del 

CGP.   
 

En consecuencia, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda; por lo indicado en la parte motiva.  

 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus anexos a 

la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado el 
presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros 

radicadores que se llevan en el Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 

 

 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal



Civil 008
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

GARANTIA MOBILIARIA RAD. 54-001-40-03-008-2023-00304-00 
DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. – NIT 830.001.133-7 

DEMANDADO: LAURA JULIANA MARTÍNEZ ARIAS – CC 63.559.864 

  

San José de Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la falencia por la cual la demanda fue inadmitida a 
través del auto de fecha 30 de marzo de 2023 fue subsanada dentro del término 

otorgado para ello, procede el Despacho a resolver sobre la admisión del presente 

proceso ejecutivo, indicando lo siguiente: 
 

Atendiendo que la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en garantía 

Inmobiliaria por pago directo incoada por CHEVYPLAN S.A. en contra de la 
señora LAURA JULIANA MARTÍNEZ ARIAS reúne las exigencias previstas en el 
numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 20151 y parágrafo 2 del 

artículo 60 de la Ley 1676 de 20132, así como las exigencias del artículo 82 del 

CGP, en armonía con la ley 2213 de 2022, se accederá a lo solicitado. 
 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Octavo Civil Municipal De Cúcuta - 

Norte De Santander  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA POR PAGO 
DIRECTO a favor del acreedor CHEVYPLAN S.A. del bien dado en garantía 

vehículo automotor de PLACAS GYY818, MARCA CHEVROLET, LINEA 

AUTOMOVIL, MODELO 2022, CHASIS 9BGED48K0NG117736, N° DE MOTOR 
L4F*212644342*, COLOR BLANCO NIEBLA de propiedad de EMILCE ROA 

ALBARRACIN, identificada con cedula de ciudadanía 27892238. 

 

SEGUNDO: Para tal efecto OFÍCIESE a la Policía Nacional -Automotores para que 
proceda a la inmovilización del vehículo automotor de PLACAS KTQ678, MARCA 

KIA, LINEA SONET, MODELO 2022, CHASIS MZBFB814ANN080722, N° DE 

MOTOR ZG4FLMV162524, COLOR AZUL de propiedad de LAURA JULIANA 
MARTÍNEZ ARIAS, identificada con cedula de ciudadanía 63.559.864. Una vez 

inmovilizado dicho vehículo se procederá a su ENTREGA al acreedor garantizado 

acreedor CHEVYPLAN S.A. (NIT 830.001.133-7), en los parqueaderos 

autorizados por el acreedor garantizado, y/o en el lugar que éste o que su 
apoderado judicial disponga a nivel nacional. 

 

TERCERO: Surtido lo anterior continúese con el trámite previsto en el artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Realizada la retención del vehículo, el mismo deberá ser consignado a 

los parqueaderos autorizados por parte de la Rama Judicial e informar al 
acreedor garantizado acreedor CHEVYPLAN S.A. (NIT 830.001.133-7) a través 

de su apoderada judicial FRANCY SILVIA DANIELA ORTEGA ORTIZ, – 

Dirección: Avenida 0 No. 11-30 oficina 605 torre B Centro Comercial Gran 
Bulevar de Cúcuta – Teléfono: 3156113859 - 3183008818 – Correo electrónico: 

notijudicsicc@gmail.com 

 

Los parqueaderos dispuestos para tal efecto, son los siguientes:  
 

PARQUEADERO 1: “CAPTURA DE VEHÍCULOS “CAPTUCOL”, ubicado en 

la Calle 36 No. 2E-07 Villas de la Floresta Municipio de 
Los Patios de Norte de Santander y en el KM 07 vía 

Bogotá – Mosquera, Hacienda Pte. Grande lote 2 de 

Bogotá, teléfonos 3015197824 – 3105768860, Email 
admin@captucol.com.co salidas@captucol.com.co 

 



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

PARQUEADERO 2: “ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHICULOS 
LA PRINCIPAL SAS”, ubicado en la Avenida 2E No. 37-

31 del Barrio 12 de octubre del municipio de Los Patios, 

Norte de Santander, teléfonos 3123147458 -
3233053859, Email 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com 

 

 
PARQUEADERO 3: “PARQUEADERO COMERCIAL CONGRESS SAS”, 

ubicado en el Anillo vial oriental torre 48 CENS – Puente 

Rafael García Herreros, a un costado. Cúcuta, Norte de 
Santander, teléfonos 3502884444-3185901618-

3158569998, Email judiciales.cucuta@gmail.com 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora FRANCY SILVIA DANIELA 
ORTEGA ORTIZ, para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos del poder conferido a la misma para ello. 

 
QUINTO: Se le advierte a la apoderada de la parte solicitante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho deben ser remitidas desde el correo 

electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados – 
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 

del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con los Acuerdos 

proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 

2020. 
 

SEXTO: El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 
 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 82570757826b42270699cdafa07f8a1598684724fc9bc6ccd92c526f4cdd397c

Documento generado en 04/05/2023 04:30:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


